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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1423 ARCONSA, S.A.

Doña Fatima Mohamed Laarbi Rahmouni, Administradora Única de la mercantil
ARCONSA,  S.A.,  se  desconvoca,  por  motivos  formales,  la  Junta  General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, debidamente publicada en la página
en el BOE n.º 41 de fecha 1 de marzo de 2016, n.º 1118 y en periódico local Melilla
Hoy día 29 de febrero de 2016 y cuya celebración estaba prevista en primera
convocatoria el día 4 de abril de 2016, a las 19:00 horas y, en su caso, en segunda
convocatoria en el mismo lugar y a la misma hora del día 5 de abril de 2016, con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Venta de activos de ARCONSA. Inmueble sito en Carretera Farhana,
53 (antes 47) con referencia catastral 3355506WE0035N0001FD.

Segundo.- Posible disolución y liquidación de la sociedad ARCONSA, una vez
vendido el activo del punto 1.

Tercero.- Nombramiento de auditor de cuentas para la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación del acta.

La Junta se convocará de nuevo oportunamente.

Melilla, 17 de marzo de 2016.- La Administradora única.
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